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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 

 

Magistrado sustanciador 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05001310302020170001802  

Parte demandante: Doris Helena Escobar Escobar, como heredera de Aura Rosa 

Peláez de Escobar.  

Parte demandada: Hernán Augusto Escobar Peláez, María Melba Escobar 

Peláez, Lilyam Escobar Peláez y Herederos de Martín 

Escobar Peláez, Blas Jaime Escobar Peláez y Egidio 

Escobar Peláez. 

Tema:   Integración de expediente digital.  

Decisión: Devolver proceso por indebida conformación del expediente. 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Sería del caso resolver el recurso de apelación formulado contra el auto de 29 de 

junio de 2023,1 mediante el cual el Juzgado 20 Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín denegó una nulidad,  

 

ANTECEDENTES 

 

1. A través de auto de 23 de agosto de 2023, se resolvió la reposición formulada por 

María Nelly y Mario de Jesús Escobar Peláez, herederos determinados de Egidio 

Escobar Peláez contra la decisión reseñada y se ordenó la remisión del proceso al 

tribunal para desatar el recurso vertical propuesto por las personas reseñadas.2  

 

2. La orden de envío a esta colegiatura se cumplió el 26 de septiembre de 2023.3  

 

 

                                            
1 Expediente digital disponible en: 05001-31-03-020-2017-00018-02; carpeta 01PrimeraInstancia, archivo 
51AutoRechazaNulidadRequiere.pdf. 
2 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia, archivo 54AutoNoReponeNulidadRequiere.pdf 
3 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia, archivo 57ConstanciaEnvioLinkApelacion.pdf. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesDigitales/NisimblatMurilloNattan/05001-31-03-020-2017-00018-02?csf=1&web=1&e=Zp6hO0
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CONSIDERACIONES 

 

3. Según los artículos 21 y 33 del Acuerdo PCSJA20-11567 y el Anexo 1 de la 

Circular PCSJC21–6 del Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el Protocolo 

para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del 

Expediente, este desarrolla y complementa lo previsto en los artículos122 del C.G.P. 

y 4 del Decreto 806 de 2020 – vigente para la fecha del citado acuerdo y hoy 

incorporado en la Ley 2213 de 2022-, en lo relativo a la forma de incorporar 

memoriales y construir el expediente cuando este se tramita en forma digital.  

 

4. La forma de realizar la integración de documentos según el Protocolo consta de 

los siguientes pasos: a) Recibir el mensaje de datos y sus anexos (7.1.1 del 

Protocolo) [...]; b) guardar en formato PDF el archivo del correo (7.1.1 del Protocolo); 

[…] c) Cuando el mensaje tiene anexos, se comprueba estos se encuentran en 

alguno de los formatos estándar definidos en el Protocolo, en caso de posible se 

convierte a uno de estos y se guardan, o se le informa al memorialista para que 

haga los ajustes pertinentes según el tipo de contenido; […] d) Renombrar los 

archivos guardados según el sistema de identificación regulado por el acápite 7.3. 

del Protocolo; […] e) almacenar los documentos en alguno de los repositorios 

designados por el Consejo Superior de la Judicatura (actualmente OneDrive, 

SharePoint, Azure, BestDoc) (7.5. del Protocolo); […] y f) diligenciar los metadatos 

de los documentos incorporados en el expediente digital en el índice electrónico o 

«archivo 00» (7.4. del Protocolo).  

 

5. El procedimiento descrito se debe realizar con independencia de que los archivos 

sean adjuntados al mensaje de datos, o enviados a través de enlaces a un 

repositorio digital (Onedrive, WeTransfer, Google Drive, Aws, etc.) y/o incluidos en 

una carpeta comprimida, estos deben ser igual descargados y/o descomprimidos 

según sea el caso y realizar el proceso de comprobación de formato, 

renombramiento, inclusión e indización descrito en precedencia. 

 

6. Sin embargo, para aquellos casos en los cuales se anexan más de 10 archivos 

ya sea directamente, o enlazados a un repositorio o depositados en una carpeta 

comprimida estos deben ser agrupados en una única carpeta electrónica la cual 

debe tener un nombre relacionado al memorial, recurso o respuesta con la cual haya 
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sido aportada, no es necesario que se agote el procedimiento de renombramiento 

e indización para cada uno de estos anexos masivos, pero la carpeta debe ser 

incluida en el repositorio del expediente digital y, en el índice electrónico se deben 

hacer las respectivas notas que permitan vincular esos anexos con el documento al 

cual pertenecen.  (7.1.1.1 y 7.1.1.3 del Protocolo) 

 

7. El Protocolo no incluyó como archivos autorizados para ser incluidos en los 

expedientes digitales el de las carpetas comprimidas, en ninguno de los medios que 

estas pueden tomar (Winzip, Winrar, etc.), todo contenido debe ser incluido en un 

grupo de formatos establecidos según contenga texto, imagen, audio o vídeo. 

 

8. La ejecución de todos los pasos precedentes garantiza la autenticidad, integridad, 

fiabilidad, unicidad y disponibilidad del expediente, punto regulado en el artículo 28 

del Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, el cual es 

trascendental tanto para el correcto desarrollo del pleito, la publicidad de este para 

las partes y en particular para las posibles revisiones que corresponde hacer por el 

superior funcional, como en sede de apelación, en donde corresponde establecer si 

el pleito se surtió en la forma prevista por el legislador y si las actuaciones 

efectivamente pertenecen a este.  

 

9. En este caso se encontró que en la carpeta principal del expediente hay dos 

carpetas comprimidas (12RendiciondeCuentas290920.zip y 

PrimeraCarpetaApelacionSentencia.zip), las cuales, además de estar en un formato 

no permitido, tampoco no fueron empadronadas correctamente en el índice 

expresando en «la columna de observaciones la existencia de la carpeta de anexos 

asociada, indicando el número de archivos contenidos y los formatos de estos, sin 

que sea necesario registrarlos uno a uno.» (7.1.1.1 del Protocolo). 

 

10. En tal virtud, se dispondrá la devolución del expediente al Juzgado 20 Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín para que integre en debida forma el expediente 

digital y el índice electrónico.  

 

En mérito de lo expuesto, el magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Medellín, Sala de Decisión Civil,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER el presente proceso al Juzgado 20 Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín para que lo adecúe a lo dispuesto en la Circular PCSJC21–6, 

esto es, haciendo la correcta incorporación de los archivos al expediente digital, esto 

es, descomprimiendo los archivos 12RendiciondeCuentas290920.zip y 

PrimeraCarpetaApelacionSentencia.zip, renombrando y empadronando los 

documentos que están allí contenidos, o creando una carpeta normal que debe ser 

renombrada e incluida en el índice electrónico, la opción que se realice dependerá 

de si se puede considerar a los archivos Anexos masivos, en la forma que regula el 

Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y 

Conformación del Expediente. 

 

SEGUNDO: REGISTRAR el egreso del pleito en los sistemas de información 

correspondientes, por lo cual, una vez saneado el defecto encontrado en esta 

decisión, procederá la realización de un nuevo reparto por adjudicación en los 

términos del artículo 7 numeral 5 del Acuerdo 1472 de 2002 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

Magistrado 

 

DAPM 
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